
 

 

 

 

 

 

Resoluciones de las acciones y políticas del Comité de Transparencia. 

 

Este sujeto obligado si está facultado para generar la información requerida, así lo establece 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de San Luis Potosí en el 

artículo 52 de Los Comités de Transparencia sin embargo durante el periodo actual de 

información no se tuvieron sesiones debido a que no se tuvo programada en el calendario 

de sesiones ordinarias del ejercicio 2025 ni surgió la necesidad de realizar sesión 

extraordinaria. 

 

 

 


